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57© Resumen:
Sistema de fijación de prótesis dentales.
El sistema de fijación está basado en la utilización de dos
tornillos (3) y (7), el primero de ellos para fijar el corres-
pondiente pilar (1) al implante (2), el segundo para fijarla
prótesis (8) sobre el propio pilar (1), utilizando una con-
tratuerca (5) que roscada sobre la parte interna del pilar
(1) inmoviliza el tornillo (3) y sirve además de fijación por
roscado sobre su parte interna del tornillo (7) de montaje
de la prótesis (8). El sistema permite el desmontaje de la
prótesis (8), manteniendo el resto de la estructura fijada
sobre el implante (2), incluido el pilar (1).
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ES 2 310 071 B1 2

DESCRIPCIÓN

Sistema de fijación de prótesis dentales.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un sistema de
fijación de prótesis dentales, y más especialmente a
un pilar transmucoso destinado para la rehabilitación
dental, de tipo recto o bien angulado que permite la
fijación y la extracción de la estructura dentaria de
forma paralela por un procedimiento biomecánico de
fijación independiente de alta resistencia y seguridad,
manteniendo inviolable la base de la unión implante
protésica.

El objeto de la invención es proporcionar un siste-
ma de fijación en donde el pilar correspondiente for-
me un solo cuerpo con el implante impidiendo cual-
quier movimiento de la prótesis o estructura rehabi-
litada, complementándose con una contra-tuerca que
hace que el tornillo de fijación al implante quede total-
mente preso sin posibilidad de aflojamiento. La con-
tratuerca tiene una doble función, ya que por una parte
impide el aflojamiento del tornillo y por otra permite
fijar la prótesis por medio de un tornillo de gran di-
mensión y resistencia mecánica.
Antecedentes de la invención

Son conocidos numerosos tipos de pilares para
prótesis dentales, en donde el pilar propiamente di-
cho suele ir fijado, con carácter desmontable, sobre el
correspondiente implante, de manera que en todos los
casos se requiere un desmontaje del propio pilar para
llevar a cabo la reparación o sustitución de la estruc-
tura dentaria.

En tal sentido puede citarse la patente de inven-
ción 9800394 en donde se describe un modelo de pi-
lar transmucoso de fijación al implante de similares
características, pero donde como valor añadido se ha
dotado de una función supletoria a la contratuerca de
bloqueo del tornillo de retención de la prótesis que en
la presente patente se detalla.
Descripción de la invención

El sistema de fijación que se preconiza supone una
solución novedosa frente al estado de la técnica de-
finida en el apartado anterior, solución que permite
la reparación de la estructura dentaria sin necesidad
de desatornillar el correspondiente pilar respecto del
implante, lo que hace que la posición de la estructu-
ra rehabilitada permanezca intacta, resultando además
inviolable la unión del pilar con el implante, además
de resultar de manipulación sencilla y cómoda para el
especialista, con un mínimo coste para el paciente.

Mas concretamente, el sistema de fijación presen-
ta unas características biomecánicas sin precedentes
en este tipo de fijaciones implanto-soportadas, ya que
en la fijación del pilar intervienen dos tornillos inde-
pendientes de gran resistencia, uno el convencional
utilizado para fijar el pilar al implante, y otro previs-
to para el montaje de la correspondiente prótesis, de
manera tal que el tornillo de fijación al implante que-
da totalmente preso sin posibilidad de desplazamiento
por medio de una contratuerca que mediante rosca ex-
terna se fija directamente al pilar, presentando igual-
mente un roscado interno dicha contratuerca para el
montaje del tornillo de fijación de la prótesis rehabili-
tada.

Por su parte, la contratuerca anteriormente referi-
da presenta en su parte interior, es decir en el hueco de
la misma, una figura poligonal interna que sirve para
atornillar tal contratuerca por medio de una sencilla

llave de apriete.
En cuanto al pilar propiamente dicho, el mismo

puede ser de base circular, lo que permite el giro del
propio pilar, o bien de base poligonal para que se im-
pida el giro del mismo, de manera que en el primer
caso el pilar se utilizará para prótesis múltiples y en
el segundo caso para prótesis unitarias.

Igualmente, el pilar puede estar configurado de
forma angular para permitir el montaje inclinado de
prótesis sobre los correspondientes implantes inserta-
dos en los maxilares, lo que permite corregir la posi-
ción angular del pilar y por lo tanto de la prótesis, y
rehabilitar así estructuras dentales de forma técnica-
mente paralelizadas.

Por consiguiente, una de las características de no-
vedad de la invención, es la independiente fijación
de la prótesis sin necesidad de desmontar el pilar,
quedando éste fijado indefinidamente por medio del
correspondiente tornillo, que posibilita desmontar, re-
parar, intercambiar, etc, la propia prótesis, mantenien-
do el resto del implante incluido el pilar.

Otra característica de novedad ya referida, es la
fijación y bloqueo del propio tornillo roscado al im-
plante por la acción de la correspondiente contratuer-
ca roscada sobre la parte interna del pilar.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, de acuerdo con
un ejemplo preferente de realización práctica del mis-
mo, se acompaña como parte integrante de dicha des-
cripción, un juego de dibujos en donde con carácter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo si-
guiente:

Figura 1: muestra una representación según una
vista en sección longitudinal de el sistema de fijación
y montaje de una prótesis sobre el correspondiente pi-
lar, fijado este al implante. En este caso el pilar está
previsto para prótesis múltiples, presentando para ello
su base circular.

Figura 2: muestra una vista de la figura anterior,
en donde la base del pilar es poligonal para dotarle de
carácter anti-rotatorio.

Figura 3: muestra otra vista en sección longitudi-
nal del conjunto representado en la figura anterior, pe-
ro en una variante de realización en la que el pilar se
ha diseñado de forma angular para permitir el montaje
de prótesis dentales inclinadas respecto al implante.
Realización preferente de la invención

Como se puede ver en las figuras, y más concre-
tamente en las figuras 1 y 2, el sistema de fijación
para prótesis dentales comprende como pieza funda-
mental un pilar (1) con una base circular prevista para
prótesis múltiples, (la representada en la figura 1), o
con una base poligonal (la representada en la figura
2) para impedir el giro del pilar y su utilización para
prótesis unitarias.

En cualquier caso, dicho pilar (1) queda fijado res-
pecto al correspondiente implante (2) por medio de
un tornillo (3) roscado sobre el citado implante (2),
y con su extremo superior o cabeza (4) tronco-cónica
que es complementaria de la configuración correspon-
diente al pilar (1), para la correcta inmovilización de
éste respecto del implante (2).

Por consiguiente, el pilar (1) lo que hace es sellar
la fijación entre sí del tornillo (3) al implante (2), pre-
sentando internamente una rosca para la fijación de
una contratuerca (5) que hace tope sobre el extremo
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ES 2 310 071 B1 4

superior del tornillo (3), de manera tal que dicha con-
tratuerca (5) proporciona por una parte la inmovilidad
total de la estructura rehabilitada, dejando bloqueado
el tornillo (3) sin posibilidad de aflojamiento.

El tramo (6) representado en las figuras 1 y 2
muestra la cota correspondiente a las diversas alturas
que puede tener el pilar (1).

Por su parte, la contratuerca (5) presenta interior-
mente un filete de rosca para la fijación de un segundo
tornillo (7) sobre el que se monta la correspondiente
prótesis (8), retenida esta por medio de una funda me-
tálica (9), que puede ser también una funda calcina-
ble.

Por consiguiente, el sistema de fijación para la
prótesis dental, según la invención, utiliza dos torni-
llos independientes de gran resistencia, que son los
referenciados con (3) y (7), permitiendo las funcio-
nes de montaje y reparación de la prótesis dentaria
(8) sin desatornillar el pilar (1) que es la base del con-
junto, haciéndose inviolable la unión con el implante,
permaneciendo intacta la posición de la estructura re-
habilitada, siendo esta novedad un factor añadido de

comodidad para el especialista y de mínimo coste pa-
ra el paciente.

Finalmente, cabe destacar que la contratuerca de
apriete (5), incluye en su parte interna un contorno
poligonal (10) que sirve para atornillar tal contratuer-
ca (5) por medio de una sencilla llave de apriete.

En relación con la variante de realización mostra-
da en la figura 3, el pilar (1’) es de configuración an-
gular para permitir que la prótesis (8) pueda montarse
inclinadamente con respecto al implante (2). En este
caso la configuración angular del pilar (1’) lleva con-
sigo una variación en forma de la contratuerca (5’),
para recibir el correspondiente montaje del tornillo
(7’) de fijación de la prótesis (8), pudiendo ser igual-
mente variada la forma del tramo inferior correspon-
diente al capuchón o funda (9’) de retención de dicha
prótesis (8).

El resto de elementos y partes del componente re-
presentado en dicha figura 3, se mantienen con las
mismas referencias que las previstas en las figuras 1 y
2, por tratarse de partes o elementos que no varían.
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REIVINDICACIONES

1. Sistema de fijación de prótesis dentales, que
siendo del tipo de las que incorporan un pilar (1-1’)
que se fija al correspondiente implante (2) por me-
dio de un tornillo (3), y sobre cuyo pilar (1-1’) mon-
ta la correspondiente prótesis (8) que queda retenida
mediante una funda (9-9’), se caracteriza porque in-
cluye un segundo tornillo (7) altamente resistente de
montaje de la correspondiente prótesis (8), cuya fija-
ción respecto del pilar (1-1’) se efectúa mediante una
contratuerca (5-5’) roscada sobre un tramo interno de
dicho pilar (1-1’), habiéndose previsto que el tornillo
(3) de fijación del pilar (1-1’) al implante (2) presente
su tramo superior o cabeza (4) de forma tronco-có-
nica complementaria de un tramo del repetido pilar
(1-1’), determinándose en conjunto un sistema de fi-
jación con tornillos (3) y (7-7’) independientes, para
permitir el desmontaje de la prótesis (8) sin necesidad
de desmontar el pilar (1-1’).

2. Sistema de fijación de prótesis dentales, según
reivindicación 1ª, caracterizado porque el pilar (1)
presenta su base de configuración circular, dotando de
carácter rotatorio a dicho pilar (1).

3. Sistema de fijación de prótesis dentales, según
reivindicación 1ª, caracterizado porque el pilar (1)
presenta su base de configuración poligonal, dotando
de carácter anti-rotatorio a dicho pilar (1).

4. Sistema de fijación de prótesis dentales, según
reivindicaciones anteriores, caracterizado porque la
contratuerca de apriete (5) apoya en su fijación sobre
el tornillo (3), inmovilizando a éste e impidiendo su
desenroscado.

5. Sistema de fijación de prótesis dentales, según
reivindicaciones anteriores, caracterizado porque la
contratuerca (5-5’) presenta internamente, además del
correspondiente filete de rosca para la fijación del tor-
nillo (7-7’) a la prótesis (8), un tramo inferior y poli-
gonal (10) para la fijación mediante una llave especial
de dicha contratuerca en su roscado sobre la parte in-
terna del tramo correspondiente, al pilar (1-1’).

6. Sistema de fijación de prótesis dentales, se-
gún reivindicación 1ª, caracterizado porque el pilar
(1’) presenta una configuración angular en su monta-
je sobre el correspondiente tornillo (3), permitiendo el
montaje inclinado de la correspondiente prótesis (8)
en su fijación sobre el tornillo (7’) roscado sobre la
parte interna de la contratuerca (5’).
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